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PLAN DE ACCIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIONES CGE 

ENTIDAD: 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL-DELEGACION PROVINCIAL DE ZMAORA 
CHINCHIPE 

FECHA GENERACIÓN: 2025-03-31 

INFORME: DPZCH-0001-2025 USUARIO: Ing. Faviola Cabrera Malta 

ALCANCE: EXAMEN ESPECIAL A LAS OPERACIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 

r 	ru'.JiJvJ 

EXAMINADO DESDE: 2019-01-01 HASTA: 2024-05-31 

RECOMENDACIÓN 
CARGO 

 
RESPONSABLES 

EJECUTORES CON DISPOSICIÓN 

EJECUTORES CON 
DISPOSICIÓN 

ACCIÓN -ACTIVIDAD 
F. INICIO 

SUGERIDA 
F. FINAL SUGERIDA MEDIO VERIFICACIÓN 

1 	Exigirán. previo a la emisión de credenciales 
posesión de las autoridades de elección popular la 
presentación de la declaración patnmonial jurada 
obtenida a través de la página web de la Contraloria 
General del Estado 

Al Presidente y Vocales 
de la Junta Provincial 

Electoral. 

El Presidente/a y Vocales 
de la Junta Provincial 
Electoral 

1 - Solictar y verificar la declaración 
patrimonial jurada de las autoridades 
electoras previo a de entregar las 
credenciales 

2025-05-01 

Finalizando cada proceso 
electoral 

1.- Oficio emitido por la JPE soliotando a las 
autoridades electas la presetación de las 
declraciones patrimoniales juramentadas previo 
a la entrega de credenciales 
2.- Copia certificada de las declaración 
patrimoniales juramentales presentadas por las 
autoridades electas 

Revisión en ausencia de la 
Junta Provincial Electoral 

1 	Certificación de existir presetación de 
declaraciones patrimoniales juramenrtadas de 
autoridades electas siempre y cuando no exista 
deignacion de yacales de la Junta Provincial 
Electoral (Secretario General) 

Secretno General de la 
Delegación Provincial 

1.- Certificará en caso de ausencia de la 
Junta Provincial Electoral de la existencia o 
no de las declaraciones juramentadas de 
las autoridades electas 

2. Autorizará únicamente los pagos que previamente se hayan 
tramitado a través de tos procedimientos de contratación pública. 
crin la finalidad de toecautelar el uso de tos recursos públicos y 
cump 	con los pr.nctplos de transparencia y participación que 
rige la Les 

Al Director Provincial 
Electoral 

nidad Administrativa 
1.- Determinar que el procesos de 
contratación esté enmaracado en la 

LOSNCP 

2025.05.01  Revisión co'iliíiva 

1 - Memorando de solicitud de requerimiento 
(con recomendación del procedimiento de 
contratación) 
2.-Memorando de autorización de Dirección (onri 
dctePTnari do! cr000u .,.lfltO) 

Unidad Administrativa 
(operador del portal de 

compras publicas) 

Garantizar la publicación en el portal 
SERCOP y medios oficiales dentro de 
plazos legales. 

2025-05-01 Revisión continua 

1.- Memorando de disposición do Dirección 
conforme la planificación anual, 2 - reporte y 

capturas de pantalla de las publicaciones en el 
SERCOP 

1 Dispondrá la publicacion correctas oportuna de los procesos 
de contratación publica a fin de evitar retrasos que peijudiquen a 
la entidad 

Al Director Provincial 
Electoral 

4 Tramitara las actas de recepcion de bienes ve servicios. 
observando que el personal Interviniente no guarde ninguna 
relación de familiaridad con los contratistas, a fin de garantizar 
transparencia e imparcialidad en las operaciones administratisas 

Al Director Provincial 
Unidad Jurídica 

1.- Revisar en los documentos habilitantes 
del proceso de contratación, que los 

Administradores de Contrato u ordenes de 
compra que receptarán los bienes o 

2025-05-01 Revisión continua 

1.- Memorando solicitando designación de 
Administrador de Contrato u orden de compra. 
2.- Memorando de designación del 
Administrador de Contrato emitido por la 

Electoral servicios contratados por ¡a entidad 
electoral, no mantengan vínculos de 
afinidad o consanguinidad con el 
contratista 

máxima autoridad 
3.-Certificación del Administrador de Contrato de 

no tener vínculos de consanguinidad y afinidad 

con el contratista. 



5. Realizaran el control previo al devengado y al pago, 
verificando que las actas de recepción no estén legalizadas 

personal con relaciones de familiaridad con el contratista, a fin de 

garantizar transparencia e imparcialidad en la contratación 

Al Técnico Electoral 2 

Contadora 	a la Analista 

Provincial Financiera 2- 

Responsable de Presupuesto 

y Pagaduna 

Unidad Financiera 
Presupuesto/contabilidad 
/tesorería 

1.- VerifIcar que el expediente. contenga 
certificados de los administradores de 
contrato que no tengan vínculos familiares 
con los contratistas adjudicados 

2025-05-01 Res isb n continua 
1 - Informes de control previos debidamente 

legalizados  

6 Delegara funciones para las distintas fases de contratacion, 

obsersando cuidadosamente que los mismos no mantengan lazos 

de consanguinidad con los oferentes o contratistas y que los 
servidores cumplan el rol que les fue asignado y no otros, que 
afecten la legalidad de los procesos 

Al Director Provincial 

Electoral 

Unidad Adminitraliva 

(Comisión Técnica) 

1 - Revisar que los servidores elctorales 
delegados por la máxima autoeidad 
certificarán que no mantienen lazos de 
consanguinidad ni afinidad con los 
oferentes que participen en los procesos de 
subasta inversa electrónica y menor cuatía 
servicios en la etapa precontractaul 

2025-05-01 Revisión continua 

1 - Certificación emitida por los servidores 
delegados de la máxima autondad que no 
mantienen lazos de consanguinidad ni afinidad  
con los oferentes que participen en los procesos 
de subasta inversa electrónica u menor cuatia 
servicios, en la etapa precontractaul 
2.-La Unidad Administrtatva certificará de forma 
tnmestal la ejecución o no de los procesos de 
contratación de subasta inversa electrónica 
menor cuetía servicios 

ELABORADO POR: 

otON4 e 
so d lh  

° C ir,E» 
DIRECCIÓN 

0R4 CHI 

li ".Ji! " E ALTIN CASTILLO 
R DEL CNE-ZAMORA CHINCHIPE 
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INFORME OFICIO ALCANCE PERIODO DESDE PERIDO HASTA AVANCE ESTADO

DPZCH-0001-2025 0293-DPZCH-AE-
2025

a las operaciones administrativas y financieras 2019-01-01 2024-05-31 100 Registro Completo

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

REPORTE GENERAL DE INFORMES



CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO

Informe: DPZCH-0001-2025 Fecha Entrega: 2026-01-06

Perido Desde: 2019-01-01 Hasta: 2024-05-31

Alcance a las operaciones administrativas y financieras

RECOMENDACIÓN CARGO EJECUTOR POR 
DISPOSICIÓN

ACCIÓN /ACTIVIDAD F. INICIO 
SUGERIDO

F. FINAL 
SUGERIDO

MEDIO DE VERIFICACIÓN REGISTRA MEDIO 
VERIFICACIÓN

OBSERVACIÓN

3. Dispondrá la publicación 
correcta y oportuna de los 
procesos de contratación 
pública a fin de evitar retrasos 
que perjudiquen a la entidad.

Al Director Provincial 
Electoral

Unidad 
Administrativa 
(operador del portal 
de compras publicas)

Garantizar la publicación 
en el portal SERCOP y 
medios oficiales dentro de 
plazos legales.

2025-04-01 2025-12-31 1.- Memorando de 
disposición de 
Dirección conforme la 
planificación anual;      
                                  
2.- Reporte y capturas 
de pantalla de las 
publicaciones en el 
SERCOP

SI 1.- Memorando de 
disposición de 
Dirección 
conforme la 
planificación anual; 
                               
        2.- Reporte y 
capturas de 
pantalla de las 
publicaciones en el 
SERCOP

Autorizará únicamente los 
pagos que previamente se 
hayan tramitado a través de 
los procedimientos de 
contratación pública, con la 
finalidad de precautelar el uso 
de los recursos públicos y 
cumplir con los principios de 
transparencia y participación 
que rige la Ley.

Al Director Provincial 
Electoral

Unidad 
Administrativa

1.- Determinar que el 
procesos de contratación 
esté enmarcado en la 
LOSNCP

2025-04-01 2025-12-31 1.- Memorando de 
solicitud de 
requerimiento (con 
recomendación del 
procedimiento de 
contratación)
2.-Memorando de 
autorización de 
Dirección (con 
determinación del 
procedimiento).

SI 1.- Memorando de 
solicitud de 
requerimiento (con 
recomendación del 
procedimiento de 
contratación)
2.-Memorando de 
autorización de 
Dirección (con 
determinación del 
procedimiento).

Título:

Comentario:

Servicio de seguridad se pagó sin efectuar proceso contractual y mediante convenio de pago sin justificación legal. 
Para el Servicio de seguridad física, protección y vigilancia, se iniciaron 2 procesos de contratación, “SIE-CNEDPZCH-001-2020” y 016-IC-CNEZCH, donde el primero, sin la autorización del director, el Analista Provincial 
Administrativo 2 dejó insubsistente el proceso de contratación que se encontraba en  etapa de publicación en el Portal; y, en el segundo caso, declaró la nulidad de los actos administrativos sin contar con  atribuciones; así 
también, el Director de la Delegación Provincial de Zamora Chinchipe del CNE, no arbitró las acciones para adoptar el régimen disciplinario por dicha falta administrativa, en virtud de lo cual, autorizó, dispuso y dio trámite al 
pago mediante convenio y sin aplicar ningún procedimiento de contratación, ocasionando retraso en la contratación del servicio, que se cancele  3 354,18 USD, incluido el IVA a través de convenio de pago, limitando la 
participación de otros oferentes del mercado y vulnerando los principios de transparencia y participación previstos en el Sistema Nacional de Contratación Pública



RECOMENDACIÓN CARGO EJECUTOR POR 
DISPOSICIÓN

ACCIÓN /ACTIVIDAD F. INICIO 
SUGERIDO

F. FINAL 
SUGERIDO

MEDIO DE VERIFICACIÓN REGISTRA MEDIO 
VERIFICACIÓN

OBSERVACIÓN

Realizarán el control previo al 
devengado y al pago, 
verificando que las actas de 
recepción no estén 
legalizadas por personal con 
relaciones de familiaridad con 
el contratista, a fin de 
garantizar transparencia e 
imparcialidad en la 
contratación

A la Técnico Electoral 2 - 
Contadora y a la 
Analista Provincial 
Financiera 2 - 
Responsable de 
Presupuesto y 
Pagaduría

Unidad Financiera 
Presupuesto/contabil
idad/tesorería

1.- Verificar que el 
expediente, contenga 
certificados de los 
administradores de 
contrato, que no tengan  
vínculos familiares con los 
contratistas adjudicados.

2025-04-01 2025-12-31 1.- Informes de 
control previos 
debidamente  
legalizados

SI 1.- Informes de 
control previos 
debidamente  
legalizados

Tramitará las actas de 
recepción de bienes y/o 
servicios, observando que el 
personal interviniente no 
guarde ninguna relación de 
familiaridad con los 
contratistas, a fin de 
garantizar transparencia e 
imparcialidad en las 
operaciones administrativas.

Al Director Provincial 
Electoral

Unidad Jurídica 1.- Revisar en los 
documentos habilitantes 
del proceso de 
contratación, que los 
Administradores de 
Contrato u ordenes de 
compra  que receptarán 
los bienes o servicios 
contratados por la entidad 
electoral, no mantengan 
vínculos de afinidad o 
consanguinidad con el 
contratista. 

2025-04-01 2025-12-31 1.- Memorando 
solicitando 
designación de 
Administrador de 
Contrato u orden de 
compra.
2.- Memorando de 
designación del 
Administrador de 
Contrato emitido por 
la máxima autoridad.
3.-Certificación del 
Administrador de 
Contrato de no tener 
vínculos de 
consanguinidad y 
afinidad con el 
contratista.

SI 1.- Memorando 
solicitando 
designación de 
Administrador de 
Contrato u orden 
de compra.
2.- Memorando de 
designación del 
Administrador de 
Contrato emitido 
por la máxima 
autoridad.
3.-Certificación del 
Administrador de 
Contrato de no 
tener vínculos de 
consanguinidad y 
afinidad con el 
contratista.

Título:

Comentario:

Familiares de contratista tramitaron recepción y pago de servicio de guardianía. 
El Técnico Provincial de Procesos Electorales; la Técnico Electoral 2 - Contadora; y, la Analista Provincial Financiera 2, Responsable de Presupuesto y Pagaduría,  participaron respectivamente, en la suscripción del acta de 
entrega recepción, trámite de registro y pago, del proceso de ínfima cuantía 001-IC-CNEZCH-2019, para la contratación del servicio de seguridad física, protección y vigilancia, a pesar que los dos primeros, mantienen lasos de 
parentesco familiar dentro del cuarto y segundo grado de consanguinidad, respectivamente, con el representante legal de la empresa contratista, no presentaron su excusa ni objetaron el trámite, ocasionando que el proceso en 
la fase de ejecución, se lleve a efecto contra expresa disposición legal e incumpla los principios de transparencia e imparcialidad que rige el servicio y la contratación pública.



RECOMENDACIÓN CARGO EJECUTOR POR 
DISPOSICIÓN

ACCIÓN /ACTIVIDAD F. INICIO 
SUGERIDO

F. FINAL 
SUGERIDO

MEDIO DE VERIFICACIÓN REGISTRA MEDIO 
VERIFICACIÓN

OBSERVACIÓN

Delegará funciones para las 
distintas fases de 
contratación, observando 
cuidadosamente que los 
mismos no mantengan lazos 
de consanguinidad con los 
oferentes o contratistas y que 
los servidores cumplan el rol 
que les fue asignado y no 
otros, que afecten la legalidad 
de los procesos.

Al Director Provincial 
Electoral

Unidad Adminitrativa 
(Comisión Técnica)

1.- Revisar que los 
servidores electorales 
delegados por la máxima 
autoridad certificarán que 
no mantienen lazos de 
consanguinidad ni 
afinidad con los oferentes 
que participen en los 
procesos de subasta 
inversa electrónica y 
menor cuatía servicios, en 
la etapa precontractual.

2025-04-01 2025-12-31 1.- Certificación 
emitida por los 
servidores delegados 
de la máxima 
autoridad que no 
mantienen lazos de 
consanguinidad ni 
afinidad con los 
oferentes que 
participen en los 
procesos de subasta 
inversa electrónica y 
menor cuantía 
servicios, en la etapa 
precontractaul.
2.-La Unidad 
Administrataiva 
certificará de forma 
trimestral la ejecución 
o no de los procesos 
de contratación de 
subasta inversa 
electrónica y menor 
cuantía servicios.

SI 1.- Certificación 
emitida por los 
servidores 
delegados de la 
máxima autoridad 
que no mantienen 
lazos de 
consanguinidad ni 
afinidad con los 
oferentes que 
participen en los 
procesos de 
subasta inversa 
electrónica y 
menor cuantía 
servicios, en la 
etapa 
precontractaul.
2.-La Unidad 
Administrataiva 
certificará de forma 
trimestral la 
ejecución o no de 
los procesos de 
contratación de 
subasta inversa 
electrónica y 
menor cuantía 
servicios.

Título:

Comentario:

Adjudicación de contrato a un oferente con vínculo familiar en cuarto grado consanguinidad con el Responsable de la Unidad Provincial Administrativa. 
En el proceso MCS-CNEZCH-001-2022, cuyo objeto fue la contratación del servicio de mantenimiento correctivo del parque automotor del CNE Delegación Provincial de Zamora Chinchipe, para las elecciones seccionales y del 
CPCCS 2023, se estableció que el Analista Provincial Administrativo 2, Responsable de la Unidad Provincial Administrativa del Consejo Nacional Electoral, designado por el Director Provincial Electoral, de la Delegación 
Provincial de Zamora Chinchipe del Consejo Nacional Electoral, como responsable en el portal de compras públicas de la etapa precontractual, tiene lazos en cuarto grado de consanguinidad con el contratista; además, elaboró 
el informe de necesidad y revisó los términos de referencia, pese a ello, el Asistente Electoral Transversal, que actuó como Delegado por la máxima autoridad para que actúe en la fase precontractual, no objetó el trámite a 
pesar de existir prohibición expresa, y que le correspondió dar curso al mismo, en base a la Delegación otorgada por el Director de la entidad electoral, autoridad que sin observar el impedimento legal, mediante Resoluciones, 
realizó la invitación y la adjudicación del proceso, respectivamente, notificó al contratista la adjudicación; y, suscribió el contrato 015-2022, con el oferente con RUC. 1900XXXX3001; la Analista Provincial de Asesoría Jurídica 2,  
no advirtió ni asesoró a la máxima autoridad en su criterio jurídico, ni recomendó a la máxima autoridad adoptar las medidas para evitar que incurra en la inobservancia legal; y, la Técnico Electoral 2 - Contadora, y el Técnico 
Electoral 2 - Responsable de Presupuesto y Pagaduría, encargado, respectivamente, no presentaron sus observaciones en la etapa de control previo al devengado y al pago respectivamente,  ocasionando la suscripción del 
contrato 015-2022 al margen de las disposiciones legales invocadas, afectando los principios de trato justo e igualdad, establecidos en el sistema nacional de contratación pública, y beneficiando al contratista adjudicado.



RECOMENDACIÓN CARGO EJECUTOR POR 
DISPOSICIÓN

ACCIÓN /ACTIVIDAD F. INICIO 
SUGERIDO

F. FINAL 
SUGERIDO

MEDIO DE VERIFICACIÓN REGISTRA MEDIO 
VERIFICACIÓN

OBSERVACIÓN

Exigirán, previo a la emisión 
de credenciales y posesión de 
las autoridades de elección 
popular, la presentación de la 
declaración patrimonial 
jurada, obtenida a través de la 
página web de la Contraloría 
General del Estado.

Al Presidente y Vocales 
de la Junta Provincial 
Electoral

Secretrio General de 
la Delegación 
Provincial.

1.- Certificará en caso de 
ausencia de la Junta 
Provincial Electoral de la 
existencia o no de las 
declaraciones 
juramentadas de las 
autoridades electas.

2025-04-01 2025-12-31 1.- Certificación de 
existir presentación 
de declaraciones 
patrimoniales 
juramentadas de 
autoridades electas, 
siempre y cuando no 
exista designación de 
Vocales de la Junta 
Provincial Electoral. 
(Secretario General)

SI 1.- Certificación de 
existir 
presentación de 
declaraciones 
patrimoniales 
juramentadas de 
autoridades 
electas, siempre y 
cuando no exista 
designación de 
Vocales de la 
Junta Provincial 
Electoral. 
(Secretario 
General)

Título:

Comentario:

Falta de control en la presentación de las declaraciones patrimoniales juradas en la posesión de autoridades de elección popular
El Presidente y Vocales de la Junta Provincial Electoral, no exigieron a 29 servidores públicos electos por votación popular, antes de emitir las credenciales, la presentación de la declaración patrimonial jurada, dando como 
consecuencia que el ejercicio de sus funciones se cumpla con la presentación extemporánea de dicho documento, sin la observancia del requisito para el desempeño de cargo público, limitando al organismo de control la 
verificación del estado patrimonial de dichos servidores; y, vulnerando el principio de transparencia de la información pública.
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